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EXPTE GEX 435/2025

Con esta fecha y, en virtud de las facultades que le confiere el Artículo 21.1 letra c) de la Ley
7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el Señor Alcalde-
Presidente,  se  ha  convocado  Sesión  ordinaria  del  Ayuntamiento  Pleno  que  deberá
celebrarse el día 10 de MARZO de 2025 (Lunes) a las 19:30 horas,  en el Salón de
Plenos  de  la  Casa  Consistorial,  para  tratar  de  los  asuntos  que  más  abajo  se  indican,
esperando  concurra  usted  al  acto.  Si  por  cualquier  causa  no  pudiera  hacerlo  deberá  de
comunicarlo a la Alcaldía con la antelación suficiente, previniéndole que a partir de esta fecha
tendrán a disposición los expedientes y cuantos antecedentes se relacionan con los asuntos
incluidos en el orden del día de la presente convocatoria, al objeto que pueda examinarlos
antes de deliberar.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores.
2. Dación de cuentas de escritos oficiales y correspondencia. 
3. Toma de conocimiento y, ratificación, si procede, de las resoluciones dictadas por

la Alcaldía-Presidencia.
4. Gex.  2025-1046.  Aprobación  si  procede,  SOLICITUD  COMPATIBILIDAD   DE

EMPLEO PÚBLICO CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PRIVADA DE D. Antonio
flores Avilés

5. Gex.  2025-1047.  Aprobación  si  procede,  SOLICITUD  COMPATIBILIDAD   DE
EMPLEO PÚBLICO CON EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PRIVADA DE D. Dionisio
Lechado Rabasco

6. Aprobación si procede, propuesta de Alcaldía relativa a la determinación de las
fechas de celebración de la Feria de Septiembre 2025

7. EXPTE GEX 1050/2025. Aprobación si  procede, PROPUESTA DE CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA Y EL AYUNTAMIENTO DE
IZNÁJAR PARA LA GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO EN ESTA LOCALIDAD.

8. EXPTE GEX  6024/2024. Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto Municiplal
2024.

9. EXPTE GEX 1055/2025. Dar cuenta de la INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE
CRÉDITO AL PRESUPUESTO DE 2025.

10.EXPTE  GEX  1026/2025.  Aprobación  si  procede,  RECONOCIMIENTO
EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 1/2025.

11.Aprobación si procede, Moción para el día 8 de marzo Día Internacional de la
Mujer

12.Mociones de urgencia. Ruegos y preguntas.

Iznájar, a la fecha en que se rubrica electrónicamente.

La Vicesecretaria-Interventora.
Fdo.- M.ª Teresa Romero Pérez
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Don Lope Ruiz López (PSOE-A)
Don Antonio Garcia Barroso(PSOE-A)
Dña. Antonia Gómez Vidal (PSOE-A)
Dña. Piedad Dolores Campillos López (PSOE-A)
Don Rubén López Serrano (PSOE-A)
Don David Padilla Torres (PSOE-A)
Doña Francisca Marín Padilla (PSOE-A)
Don Gonzalo Manuel Rosales Repiso (PP)
Don Manuel Quintana Luque (PP)
Don Frank David Charles (PP)
Dña. María de las Virtudes Hidalgo Marquez(PP)
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